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GESTIÓN DE AUTORIZACIONES DE TRABAJO Y 
RESIDENCIA DE LOS CIUDADANOS EXTRANJEROS NO 

COMUNITARIOS 
 
 

1.- AREA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES: Bretón de los Herreros, 41. 
 

1. SOLICITUDES DE CUENTA AJENA INICIAL PARA RESIDENTES Y NO 
RESIDENTES: Cita previa en el teléfono 902.11.11.44 (de 9 a 15 horas) o a través de la 
página web: www.map.es 

2. SOLICITUDES DE CUENTA PROPIA INICIAL PARA RESIDENTES Y NO 
RESIDENTES:  Cita previa en el teléfono 902.11.11.44 (de 9 a 15 horas) o a través de la 
página web: www.map.es 

3. MODIFICACIONES DE AUTORIZACIONES DE TRABAJO DE ÁMBITO 
GEOGRÁFICO Y SECTOR DE ACTIVIDAD: Presentación en el Registro del Área. 

4. MODIFICACIONES DE CUENTA PROPIA A CUENTA AJENA Y VICEVERSA: 
Presentación en el Registro del Área 

5. RENOVACIONES DE CUENTA AJENA Y CUENTA PROPIA: Cita previa en el 
teléfono 902.11.11.44 (de 9 a 15 horas) o a través de la página web: www.map.es. 
También podrán presentarse las solicitudes a través de Correos o en otros registros 
administrativos. 

6. CAMBIO DE SITUACIÓN DE COMUNITARIOS A RÉGIMEN GENERAL: Cita 
previa en el teléfono 902.11.11.44 (de 9 a 15 horas) o a través de la página web: 
www.map.es. 

7. CAMBIO DE SITUACIÓN DE ESTUDIANTES(TRES AÑOS) A RÉGIMEN 
GENERAL: Cita previa en el teléfono 902.11.11.44 (de 9 a 15 horas) o a través de la 
página web: www.map.es. 

8. AUTORIZACIONES DE TRABAJO PARA ESTUDIANTES A TIEMPO PARCIAL: 
Presentación en el Registro del Área. 

9. ARRAIGO LABORAL Y SOCIAL: cita previa en los teléfonos 91.272.95.75 / 
91.272.95.77 (de 9 a 14 horas) 

10. EXCEPTUACIONES DE AUTORIZACIONES DE TRABAJO Y RESIDENCIA: se 
pide cita en el teléfono 91.272.95.10 (de 9 a 14 horas) 

11.  TRANSNACIONALES: se pide cita en el teléfono 91.272.95.10 (de 9 a 14 horas) 
12. AUTORIZACIONES DE DURACIÓN DETERMINADA (TIPO A): se pide cita en el 

teléfono 91.272.95.10 (de 9 a 14 horas) 
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13. INFORMACIÓN LABORAL, QUEJAS Y SUGERENCIAS: en el teléfono 
91.272.96.79, en horario de 8.30 a 14.30 

14. CONTINGENTE 2006- OFERTAS GENÉRICAS, NOMINATIVAS Y VISADOS DE 
BÚSQUEDA DE EMPLEO: se pide cita en el teléfono 91.272.95.10 (de 9 a 14 horas) 

15. COMPATIBILIDAD CUENTA AJENA/CUENTA PROPIA: Presentación en el 
Registro del Área. 

16. MODIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA POR CIRCUNSTANCIAS 
EXCEPCIONALES O RAGRUPACIÓN FAMILIAR A RESIDENCIA Y TRABAJO: 
Cita previa en el teléfono 902.11.11.44 (de 9 a 15 horas) o a través de la página web: 
www.map.es 

 
2. OFICINA DE ALCOBENDAS:  C/ Fuego, 26 
 
Exclusivamente para residentes en los municipios de la zona norte de la Comunidad de 
Madrid ( Alcobendas, San Sebastián de los Reyes, Colmenar Viejo, Tres Cantos y 62 
municipio más) 
 
1.- PRESENTACIÓN, TRAMITACIÓN Y RESOLUCIÓN DE SOLICITUDES INICIALES 
Y RENOVACIONES DE AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA Y TRABAJO. 
2.- REAGRUPACIÓN FAMILIAR. 
3.- COMUNITARIOS. 
4.-TARJETAS DE RESIDENCIA. 
5.- ESTUDIANTES. 
6.- ARRAIGO. 
7.-CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES 
8.- PRÓRROGAS DE ESTANCIA. 
 
3. OFICINA DE LA PLAZA DE LA INDEPENDENCIA, 1 
 
Exclusivamente para presentación de solicitudes de expedientes iniciales de régimen general 
previa cita en el teléfono 902.11.11.44 (de 9 a 15 horas) o a través de la página web: 
www.map.es 
 
4. COMISARÍA GENERAL: C/ General Pardiñas, 90. 
 
1.- RESIDENCIAS COMUNITARIAS 
2.- ORDENES DE REGRESO 
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3.- CERTIFICADOS DE RESIDENCIA 
4.-TARJETAS DE ESTUDIANTES 
5.- SOLICITUDES DE N.I.E 
 
5. BRIGADA PROVINCIAL DE EXTRANJERÍA Y 
DOCUMENTACIÓN: Avda. de los Poblados, s/n. 
 
1.- HUELLAS 
2.- DUPLICADOS DE TARJETAS 
3.- CAMBIOS DE DOMICILIO Y DE FILIACIÓN CUANDO EL EXPEDIENTE NO SE 
ENCUENTRE EN EL ÁREA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES 
4.- RENOVACIONES DE AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA (EN EL CASO DE 
MENORES, CUANDO NO ESTÉN TUTELADOS, NI ACOGIDOS) 
5.- TRAMITACIÓN DE RESIDENCIA PERMANENTE 
6.- PRÓRROGAS DE ESTANCIA 
7.- TARJETAS DE IDENTIDAD DE EXTRANJEROS 
8.- RENOVACIONES DE FAMILIARES DE TITULARES DE AUTORIZACIONES DE 
TRANSNACIONALES Y DEL RESTO DE AUTORIZACIONES LABORALES 
9.- CÉDULAS DE INSCRIPCIÓN 
10.- TÍTULOS DE VIAJE 
11.- INFORMES GUBERNATIVOS 
12.- RESIDENCIA TEMPORAL POR CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES. 
 
Teléfono de cita previa: 91.322.85.67 / 68/ 69 y 70 (horario de 9 a 18 horas) y telefax nº 
91.322.85.29 
 
6. BRIGADA PROVINCIAL DE EXTRANJERÍA: Luisa de Fernanda, 18. 
 
1.- RENOVACIÓN DE AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA(EXCEPTO MENORES 
TUTELADOS O ACOGIDOS) 
2.- TRAMITACIÓN DE RESIDENCIA PERMANENTE Y SUS RENOVACIONES. 
3.-TRAMITACIÓN DE RESIDENCIA INICIALES (NO LUCRATIVAS) 
4. PRÓRROGAS DE ESTANCIA 
5.- INFORMES GUBERNATIVOS PARA ADOPCIÓN DE MENORES EXTRANJEROS 
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7. SERVICIOS DE EXTRANJERÍA DE LA DELEGACIÓN DEL 
GOBIERNO: C/ García de Paredes, 65. 
 
1.- REAGRUPACIÓN FAMILIAR (SE INCLUYE LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL DE 
MENORES. 
2.- RESIDENCIA DE HIJOS MENORES DE EDAD DE RESIDENTES LEGALES 
3.- RESIDENCIA DE MENORES TUTELADOS O ACOGIDOS POR LA COMUNIDAD DE 
MADRID (LOS QUE NO SE HAN PODIDO REPATRIAR TRANSCURRIDOS 9 MESES) 
4.-RESIDENCIA DE MAYORES QUE HAN SIDO TUTELADOS OPR LA COMUNIDAD 
DE MADRID 
5.- CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES POR RAZONES DE PROTECCIÓN 
INTERNACIONAL 
6.-RESIDENCIA POR CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES POR RAZONES 
HUMANITARIAS 
7. INFORMES PREVIOS A VISADO PARA ESTANCIA DE MENORES POR 
ENFERMEDAD OVACACIONES (LA ESCOLARIZACIÓN LA TRAMITA LA  
COMISARÍA GENERAL AL TENER UN TRATAMIENTO IGUAL QUE EL VISADO DE 
ESTUDIOS) 
8.- REVOCACIÓN / ARCHIVO DE EXPULSIONES 
9.- RECURSOS DE REPOSICIÓN CONTRA RESOLUCIONES DENEGATORIAS DE LA 
BRIGADA PROVINCIAL 
 
 


